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Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1836 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución
de 24 de noviembre de 2008, de la Presiden-
ta, por la que se modifica parcialmente la Re-
solución de 23 de junio de 2008, que aprue-
ba las bases reguladoras y convoca subvenciones
genéricas para los propietarios de suelo que
destinen el mismo a la construcción de vi-
viendas protegidas (B.O.C. nº 129, de 30.6.08).

Examinado el expediente tramitado por el Institu-
to Canario de la Vivienda, relativo a la Resolución de
este órgano de 23 de junio de 2008, de convocatoria
de subvenciones para los propietarios de suelo que des-
tinen el mismo a la construcción de viviendas prote-
gidas, se constata la necesidad de modificar parcial-
mente la misma, teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El primer párrafo de la base 3 del ane-
xo de la citada Resolución de la Presidenta del Ins-
tituto Canario de la Vivienda, de 23 de junio de 2008,
establece la dotación presupuestaria total para dicha
convocatoria en 3.800.000 euros, detallando asimis-
mo, los créditos que se consignan en los distintos pro-
yectos de inversión añadiendo que, si en función de

las solicitudes presentadas, dichos créditos resulta-
sen insuficientes, éstos podrán incrementarse me-
diante la oportuna transferencia de crédito con ante-
rioridad a la fecha en que se dicte la resolución de
concesión de las subvenciones. 

Segundo.- La base 6, apartado 4º, fijó el plazo de
presentación de solicitudes hasta el 30 de septiem-
bre de 2008. 

Tercero.- Transcurrido dicho plazo, el número de
solicitudes presentadas para acogerse a la citada sub-
vención ha superado ampliamente las previsiones
realizadas. 

Cuarto.- La necesidad de potenciar especialmen-
te la construcción de viviendas protegidas de nueva
construcción de promoción privada, así como la exis-
tencia de suelo destinado a la construcción de viviendas
protegidas, tal como se establece en el Decreto
27/2006, de 7 de marzo, por el que se regulan las ac-
tuaciones del Plan de Vivienda de Canarias 2005-2008
(B.O.C. nº 49, de 10.3.06), justifica la necesidad de
proceder a la modificación de dicha resolución, con
anterioridad a la fecha en que se dicte la resolución
de concesión, al objeto de incrementar la dotación eco-
nómica de la referida convocatoria, para poder aten-
der la totalidad de las solicitudes que cumplen los re-
quisitos establecidos para su concesión. 


